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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. '---- ■■ ........ .. ■
M Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. " ■ ' .....................  
Nf El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. — ■—

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 rént*. de peeetu por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á la fw- 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, 1» 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.   ■
Mí Números sueltos, ?5 céntimo* de pe
seta cada uno.========»»»==*

PRECIO DE SUSCRIPCION

yeeetaa al año Extranjero, -lilV

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl: 
curse al final de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL_____  
pr esidencia bel  consej o oe minist r os
8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^eina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^atriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 Noviembre 1911).

____ SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Determina la ley Municipal, seña- 

lamente en sus artículos 134, 142 y 151, la 
ligación ineludible que tienen los Ayunta- 
T.^ntos de consignar en sus presupuestos or- 
^Qflrips, y cuando las circunstancias lo exijan 

uno extraordinario, las partidas precisas 
atender á la ejecución de los servicios de 

^idad que les están encomendados por los 
^u^Ulos 72 y 73 de la misma, y por las demás 
^Posiciones que la Administración Central 
s^ne dictadas ó dicte sobre el particular, y,

Embargo, forzoso es reconocer que son mu- 
os ]og presupuestos municipales que no res-

Puai es debido, al cumplimiento del 
i Unitario, con grave y notorio perjuiciOxde 

8alud pública.

A pesar de las terminantes disposiciones de 
la Real orden circular de 17 de Octubre de 
l‘)0d (Gaceta del 18), encaminadas á asegurar 
el concurso económico de los Ayuntamientos 
para la ejecución inmediata de lo que está or
denado en la materia sanitaria, y sobre todo de 
las medidas que constituyen el plan de preven
ción y de defensa, en su caso, contra las posi
bles manifestaciones en nuestro país de la epi
demia de cólera morbo asiático que reina en 
otros próximos, y no obstante que por diversas 
Reales órdenes, entre ellas las de 25 de Sep
tiembre y 3 de Octubre de 190y, 24 de Agosto 
de 1910 y 4 y 13 de Julio del corriente año, se 
ha recordado á los Ayuntamientos el deber de 
realizar las obligaciones que la Instrucción ge
neral de Sanidad declara, confirmando y des
arrollando las de la ley Municipal, como de su 
competencia exclusiva, en los artículos 109 y 113 
y anexos 1° y 2.°, se ha observado que muchas 
de aquellas Corporaciones no han respondido á 
los requerimientos que les han sido hechos para 
que la Administración tenga la seguridad de 
que disponen por lo menos de los medios indis
pensables para aislar y hospitalizar en condicio
nes aceptables los primeros casos de enferme
dad epidémica que puedan presentarse, y aten
der á las desinfecciones necesarias, según esta 
prevenido. ■ _ __ _

La enérgica y constante intervención de /• L-, 
tanto para examinar los presupuestos munici
pales y prestarles la aprobación correspondien
te, si consignan en ellos las partidas á su jui
cio bastantes, dados los recursos de cada Muñí- 
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cipio, al dicho efecto, como para vigilar la apli
cación que de ellos se haga, puede asegurar, á 
la vez que el respeto de las disposiciones sa
nitarias vigentes, el éxito de la campaña de pre
vención y defensa referida, porque la acción de 
este Ministerio, en cuanto á la práctica de los 
servicios sanitarios municipales en caso de epi
demia, no cabe que tenga otro carácter que el 
de dirección y complemento cuando no basten 
los recursos presupuestos como ordinarios ó 
extraordinarios.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que por V. E. se exija á los Ayuntamien

tos de esa provincia la justificación de que es
tán consignadas en sus presupuestos las parti
das indispensables para cumplir las prescrip
ciones sanitarias vigentes, sobre todo en lo que 
se relaciona con las medidas de prevención y 
defensa contra las epidemias que determinan 
los artículos 109 (letra ¿) y 113 y los anexos l.° 
y 2.° de la Instrucción general de Sanidad.

2 .° Que para conseguirlo utilice, además de 
las facultades que le atribuye en conjunto la 
ley Provincial, señaladamente en su artículo 23, 
en su caso, las que consigna la Real orden de 17 
de Octubre de 1908 mencionada; y

3 .° Que dé cuenta á este Ministerio de las 
deficiencias que observe y no pueda con su Au
toridad corrregir, acerca del cumplimiento por 
cada Municipio de los deberes que le corres
ponden en el orden sanitario expuesto, para 
que pueda acordarse lo que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento, inserción en el Boletín Oficial de Ja 
provincia y debido cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1911.—Barroso.--Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

(Gaceta 17 Noviembre 2911)

SECCION SEGUNDA
808IEM0 CIVIL DE LHEOVl^IA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

ber participado el Alcalde de Daroca que en 
aquella ciudad han sido dados de alta todos los 
ganados lanares y vacunos que se hallaban ata
cados de enfermedades epidémicas, quedando 
todos ellos en satisfactorio estado de salud y por 
lo tanto, libre todo el término municipal de in
vasiones epidémicas.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b o ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA
AAainistración de Eropieiiiií é Impuestos de esk provincia.
30 por 100 de propios, pesas y medidas.

CIBCÜLAB
No habiéndose cumplido por varios de los 

Ayuntamientos de esta provincia la obligación

en que se hallan de remitir á esta Administra
ción las certificaciones de los ingresos realiza
dos en los tres primeros trimestres del presente 
año por los conceptos de propios y pesas y me
didas, para que tengan lugar la liquidación y el 
ingreso en el Tesoro del 20 y 10 por 100 que 
respectivamente le corresponden, se requiere á 
los morosos para que den cumplimiento al in
dicado servicio en el improrrogable término de 
diez días; con apercibimiento de que, transcu
rridos éstos sin verificarlo, se les exigirán las 
responsabilidades en que incurrieren por su 
negligencia.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de las Corporaciones 
municipales interesadas.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1911.—El Ad
ministrador, Teodoro Tapia.

SEOÜION QUINTA _
Alciliii de le Inmortal Ciudad de Zaragosa.

De conformidad con lo que dispone el art. 59 
del Reglamento para el servicio y administra
ción del Cementerio de Torrero, se anuncia a 
público que desde el día 17 del próximo mes de 
Duero se procederá á la exhumación de los res
tos cadavéricos existentes en los cuadros y s0' 
pulturas que se dirá, por haber cumplido el uem' 
po de cinco años, por el cual fueron concedida 
las inhumaciones. Durante el plazo que se mar
ca, los parientes ó amigos de los finados soh0 
tarán, si lo desean, la continuación de los m 
cados restos mortales en las fosas en que y90? ’ 
previa la ©portuna renovación y pago de 
derechos correspondientes.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1911.—Dem 
trio Galán.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Sepulturas de adultos.-Cuadro 53: de la s0 

ñalada con el núm. 6.912 á la núm. 7.73b.
Sepulturas de párvulos.—Cuadros 3, 5, G y 

de la señalada con el núm. 6.553 á la nu 
7.167, cedidas desde el 26 de Julio hasta el 
Noviembre de 1906.

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 31 de Diciembre próximo Pud0 

den renovarse los nichos del Cemente1 
Torrero adquiridos en 1896, y los que se 
varón por primera vez en dicho año, Y 
lista comprende desde 17 de Julio de 
de Diciembre de 1881, advirtiéndose cluGmaOio- 
da aquella fecha se procederá á las exh11 s 
nes de los cadáveres que se hallen en 
dios que no hayan sido renovados. prooe'

Lo que se anuncia al público á efecto I 
dentes. nii-Elí,r0'

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911- J g, 
sidente, Demetrio Galán.—Por acuerdo 
A. Manuel Urbez, Secretario.
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SECCION SEXTA
Campillo de Aragón.

A los efectos oportunos y plazos reglamen- 
^ilos, quedan expuestos al público, eu la se- 
^etaría de este Ayuntamiento, los documen- 
os siguientes para el año 1912:
El reparto de la contribuciún urbana.
La matrícula industrial; y
El padrón de cédulas personales. , 

. Campillo de Aragón 16 de Noviembre de 
9U—El Alcalde, Aniceto Colás.

Chodes.
.Se anuncia vacante la plaza de Guarda muni- 

^pal do osta villa, con la dotación anual de 
3 । ^0 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 

6j presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus instancias docu- 

^Madas á esta Alcaldía hasta el 30 del actual. 
. Chodes 16 de Noviembre de 1911.—El Alcal- 
e> Prudencio Polo.

Torralba de los Frailes.
Los repartimientos de rústica y urbana, for- 
Mos para el próximo año de j912, se hallan 
Manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien- 

oionOP esPao^° d0 oiuco ^as* Para °ir reclama" 

19??rralba do 109 frailes 16 de Noviembre de 
’ lL—Ei Alcalde, Ambrosio Vázquez.
_ Torres de Berrellén.

q ü .reParto de la contribución rústica y pe- 
brnfla- 6 69te térmiii0 municipal y la lista co
r gloria de edificios y solares del mismo, co- 
u^Pondientes al año 1912, se hallarán expues- 

a* Público, en la secretaría del Ayuntamien- 
P°r espacio de ocho días, contados desde el 

^ol actual. .
iQl?1*^ de Berrellén 16 de Noviembre de 

E—El Alcalde, Juan Sanz.
v. Víllalengua.

han68de mañana y por término de ocho días, se 
expuetos al público, en la secretaría de 

^..Ayuntamiento, los repartos de contribución 
l?a Y pecuaria para el año 1912, al objeto 

reclamaciones.
^1 1 Mlongua 16 de Noviembre de 1911.— El 

Mariano Tarragona.

_SEOCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

8 Requisitorias.
e?i de ser declarados rebeldes y de incurrir
ÍTocet^8 rcsponsabilidades legales, de no presentarse los 
8e icg ^.8 ó continuación se expresan, en el plazo que 
cío e«a' ® cwIaT desde el día de la publicación del anun- 
Se^aliCSte V^^dico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 

Aid86-}68 c^a' y emplaza, encargándose á toda 
buar01"1^68 ll 4 gentes de la policía judicial procedan á 

caTlly,Ta y conducción de aquéllos .poniéndolos á dis- 
*°8 512' ^uei Tribunal^ con arreglo á los artícu- 
^^dinA j ”, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 

1íilitne>.lu'slicia y ‘̂ 1 de la ley de Enjuiciamien-^ 
(te Marir^n

BETES PINEDA, Jesús; de profesión Aboga
do y Registrador interino de la propiedad de la 
villa de Sos, de treinta y ocho á cuarenta años 
de edad, domiciliado últimamente eu Barcelona, 
y de las señas siguientes: estatura regular, pelo 
rubio, con bigote bastante poblado, peinado con 
raya hacia la derecha; el vestido, que cambiaba 
con frecuencia, era siempre de color oscuro, 
la camisa blanca con cuello alto doblado, botas 
negras con gomas, de punta ancha y redonda; 
no tiene señas particulares y sólo una pe
queña acentuación catalana al hablar; procesa
do por delito de malversación de caudales pú
blicos; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Sos, á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa.

PLANAS ALQUÉZAR, José; de treinta años, 
casado, pocero, hijo de Miguel y Josefa, natu
ral de Andorra, domiciliadoúltimamente eu esta 
población, calle de las Flores, núm. siete, cuyo 
actual paradero se ignora; comparacerá, en el 
termino de diez días, ante el Juzgado do ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de notificarle la sentencia recaída en 
causa que se le siguió sobre hurtos y empezar 
á cumplir la condema.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En este Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza se sigue causa sobre le
siones al niño Francisco Berilio Bombiola, y 
como se ignora el paradero del padre de é-<te, 
se le hace saber por medio de la presente célu
la, que, con arreglo al artículo ciento nueve de 
la’ley Procesal, tiene derecho á mostrarse parte 
en tal causa y ejercitar las acciones de que 
se crea asistido; bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio que proceda.

Zaragoza diez y siete de Noviembre de mil 
novecieutos once.—El Secretario judicial, Ma
nuel Serrano.

Borja.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber:. Que para 

cubrir las responsabilidades pecuniarias im
puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
la provincia en expediente que se sigue en es
te Juzgado por pastoreo abusivo en el monte 
número treinta y ocho del catálogo de la villa 
de Calcena, contra Roque Pérez, se sacan á su
basta por primera vez, por término de odio 
días y por el precio de tasación, los semovien
tes que á continuación se expresan y que tue- 
ron embargados al referido multado Roque 
Pérez: , .

Cuatro reses lanares, que han sido valoradas 
en setenta y cinco pesetas. .

Para cuyo acto que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de

M.C.D. 2022



882 BOLETIN OFICIAL

Calcena, se ha señalado el día veinticuatro del 
actual, á las once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que los re feridos se
movientes se hallan en poder del depositario 
D. Antonio Pasamar, vecino de dicha villa de 
Calcena, donde podrán verse.

Dado en Borja á catorce de Noviembre de 
mil novecientos once.—Enrique Hernández.— 
P. S. M., Pedro Sirgado.

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

instrucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Benito Jimeno 
Marco y Manuel Delfín García Pérez en causa 
seguida contra los mismos sobre hurto, tengo 
acordado proceder por primera vez á la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes:

De la propiedad de Benito Marco.
l .° Veinte cabras: tasadas en quince pesetas 

cada una, ó sean trescientas pesetas todas ellas.
De la propiedad de Manuel Delfín García Pérez.

2 .° Once cabras: tasadas igualmente en 
quince pesetas cada una, ó sean ciento sesenta 
y cinco pesetas todas ellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marcial, número dos, se ha señalado el día seis 
del próximo mes de Diciembre, á las once; de- 
bipndo advertir lo siguiente:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
las cabras, sin cuyo requisito no serán admiti
dos aquellos.

2 .° Que las pabras embargadas se encuen
tran las veinte de Benito Marco, en poder del 
depositario Nazario Gimeno, y las once de Ma
nuel Delfín García, en el de Pedro García, am- 
bosfpastores, vecinos de esta ciudad, quienes las 
exhibirán durante las horas hábiles.

Dado en Calatayud á diez y seis de Noviem
bre de mil novecientos once.—Antonio Gutié
rrez.—D. S. O., Pascual Burillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Xaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado de mi car

go se ha presentado demanda de juicio verbal 
civil por D. Ramón Matosos, Procurador de los

Tribunales de esta capital, en nombre de do
ña Teresa Ramírez, contra la herencia yao0^® 
de D. Lorenzo Fustero, fallecido en el barrio d 
Peñaflor en el mes de Mayo de mil novecientos 
nueve, en reclamación de doscientas cincuenta 
pesetas. tó

Y en vista del ignorado paradero de la par 
demandada, en proveído de esta fecha, teng 
acordado que mediante el presente, que se i * 
seriará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmci 
y fijará en los estrados de este Juzgado, sea o - 
tada dicha parte demandada, para que el 
siete de Diciembre próximo viniente, á las die- 
comparezca en este referido Juzgado, sito 
la calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, con el fin de contestar á la ^,,na!1o|0 
contra la misma interpuesta; apercibiend 
que si no comparece por sí ó por medio de 
sona que legalmente le represente, se seg^' 
el juicio en su rebeldía sin más citarle ni 01 ' 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
tos veintinueve de la ley de Enjuiciamento c ■

Dado en Zaragoza á diez de Noviembr 
mil novecientos once.— Alfonso de Casi •
P. S. M., Pablo Ramírez. __ „

PARTE NO OFICIAL^
Sindicato de riegos de Huerta de

Ofrecido á la Comunidad de re^ant?:S(]0 á 
Ginel el aprovechamiento de agua concet 
D Alberto Aladrén por Real orden de 
Septiembre de 1910, se convoca á Junta 
ral extraordinaria, que tendrá lugar e* 
Diciembre próximo, en la Casa Consisto * r0s 
esta villa, á la una de la tarde, á los s |flg 
herederos de la Comunidad, para tratai _ oO0 
condiciones y cláusulas que dicho señor p 
para suministrar agua para el riego á las 
susceptibles de ello. . idíL^

Fuentes de Ebro 18 de Noviembre d V10nte. 
El Presidente de la Comunidad, César

OICCIOMmO OE VOCES ABAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO
• las co 10L.

Segunda edición aumentada eon la C1' 
oiones de voces usadas en la Coma ug 
tera, autor D. Benito Coll Altabas y 1 y jo’ 
en Aragón por D. Luis V. López Puyo18 , 
José Valenzuela Larrosa. . la

Se halla de venta en la Deposita pr0cio 0 
oelentísima Diputación provincia ,
5 pesetas ejemplar. je'

En la misma pueden ad^ni1 
más obras de la Biblioteca de * 
aragoneses.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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